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Asunto:
CERTIFICADO MESA DE CONTRATACION DE 18 DE 
FEBRERO DE 2022. APERTURA SOBRE 2/3 
PROPUESTA SUJETA A EVALUACION MEDIANTE 
FORMULA. SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA EL DESARROLLO DE UNA PLATAFORMA DE 
CONTENIDOS DIGITALES PARA LA INFORMACIÓN 
TURÍSTICA AL VISITANTE, POR LOTES, 
COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE 
ESPAÑA 2014-2020. LOTES 1 Y 2

Doña ZORAIDA DE VEGA VIDAL, Jefa de Departamento y Secretaria suplente de la Mesa de 
Contratación del Ayuntamiento de A Coruña,

CERTIFICA:

Que en la Mesa de Contratación de fecha 18 de febrero de 2022 se adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

4. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

4.4 Licitación 524/2021/11 Lotes 1 y 2
Contrato de servicios de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de servicios 
digitales para la información turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el fondo europeo 
de desarrollo digital (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 
2014-2020.

LOTE 1 CREACIÓN Y DESARROLLO DE CONTENIDOS DIGITALES PARA VISITAS Y RUTAS 
TURÍSTICAS

La Secretaria suplente informa que se trata de un procedimiento abierto, cuyo presupuesto base de 
licitación es de 218.337,41 euros con un plazo de duración de 15 meses y que el presupuesto base 
de licitación del Lote 1 es de 153.837,41 €.

Se presentan a la licitación 4 empresas de las cuales se han admitido tres y excluido a la licitadora 
Imagen en realidad aumentada SL de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.4 de la presente acta.

Continúa informando que en esta misma sesión se ha procedido a la lectura y aprobación del informe 
de valoración de las propuestas técnicas presentadas por todas las empresas licitadoras. De la 
aprobación del informe de valoración resulta la exclusión de una empresa licitadora Ingenieria 
Interactiva del Ocio SXXI, SL (14 ptos) por no alcanzar el umbral mínimo de puntuación exigido por 
los pliegos (25 puntos) y continúan en la licitación dos empresas:

Número uno. - Ilux Visual Technologies, S.L. con 36 ptos
Número cuatro. - Xoia Software Development, S.L con 48 ptos
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El Presidente suplente ordena que se proceda al descifrado y apertura de los Sobres 3 presentados 
por las dos empresas licitadoras que continúan en la licitación.

La Secretaria suplente, apoyada por la jefa de sección del Servicio de Contratación, procede al 
descifrado y apertura de los sobres y a dar lectura del contenido de los mismos, de lo que se 
incorpora a esta Acta un extracto:

“(…)
Oferta número uno. - Ilux Visual Technologies, S.L.
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Oferta número cuatro. - Xoia Software Development, S.L.

 

(…)”
Finalizada la lectura de las propuestas evaluables mediante fórmula, por la Secretaria suplente se 
invita a los asistentes a que expongan cuantas reclamaciones o reservas estimen oportunas contra el 
acto celebrado, sin que ninguno de los presentes haga uso de este derecho. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.



4

LOTE 2 HERRAMIENTA DIGITAL DE PLANIFICACIÓN DEL VIAJE Y RUTAS.

La Secretaria suplente informa que se trata de un procedimiento abierto, cuyo presupuesto base de 
licitación es de 218.337,41 euros con un plazo de duración de 15 meses y que el presupuesto base 
de licitación del Lote 2 es de 64.500 €.

Se presentan a la licitación 6 empresas.

Continúa informando que en esta misma sesión se ha procedido a la lectura y aprobación del informe 
de valoración de las propuestas técnicas presentadas por todas las empresas licitadoras. De la 
aprobación del informe de valoración resulta la exclusión de tres empresas licitadoras Astisbot 
Ingeniería Informática Robótica Domótica SL (11 ptos), Discoolverworld SL (14 ptos) e Ingeniería 
Interactiva del Ocio SXXI, SL (18 ptos) por no alcanzar el umbral mínimo de puntuación exigido por 
los pliegos (25 puntos) y continúan en la licitación tres empresas:

Número uno. - Aria Tecsystems, S.L. 41 ptos.
Número cuatro. - Imatia Innovation, S.L. 50 ptos.
Número seis. - Signlab Nuevas Tecnologías, S.L. 39 ptos.

El Presidente suplente ordena que se proceda al descifrado y apertura de los Sobres 3 presentados 
por las tres empresas licitadoras que continúan en la licitación.

La Secretaria suplente, apoyada por la jefa de sección del Servicio de Contratación, procede al 
descifrado y apertura de los sobres y a dar lectura del contenido de los mismos, de lo que se 
incorpora a esta Acta un extracto:
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“(…)
Oferta número uno. - Aria Tecsystems, S.L.
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Oferta número cuatro. - Imatia Innovation, S.L.
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Oferta número seis. - Signlab Nuevas Tecnologías, S.L.

(…)”



8

Finalizada la lectura de las propuestas evaluables mediante fórmula, por la Secretaria suplente se 
invita a los asistentes a que expongan cuantas reclamaciones o reservas estimen oportunas contra el 
acto celebrado, sin que ninguno de los presentes haga uso de este derecho. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

Y para que así conste, expido el presente certificado a los efectos oportunos, y de incorporación al 
expediente digital del que trae causa.

A Coruña, a la fecha de la firma digital del presente documento.

VºBº
La Secretaria suplente de la Mesa El Director del Área de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior

Zoraida de Vega Vidal Manuel Ángel Jove Losada
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